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M2 - Asamblea
Folio mercantil electrónico: 9380

Por instrumento No. 1037  Libro: 23

De fecha: 18/06/2024

Formalizado ante: Notario Público

Nombre: Bernardo Jaime González 
Garza

No. 148

Estado: Nuevo León Municipio: Monterrey

Consta que a solicitud de: MIGUEL ALEJANDRO RIOS REYES

Como representantes(s) y/o delegado(s) de la asamblea de 
socios de la sociedad denominada:

SIGMA ALIMENTOS, S.A. DE C.V.

Se formalizó el acta de asamblea:

X General Especial

En caso de asamblea general

Ordinaria X Extraordinaria

De fecha: 10/06/2024

Y se tomaron los siguientes acuerdos

 

 

Otros acuerdos que conforme a la ley deben inscribirse (anotar el fundamento legal)
I. LA PROTOCOLIZACIÓN DE DICHA ACTA, RELATIVA A LA REFORMA SUBSTANCIAL DE DIVERSAS DISPOSICIONES 
ESTATUTARIAS QUE RIGEN ACTUALMENTE A LA SOCIEDAD, SIN MODIFICAR DE MANERA ALGUNA LAS RELATIVAS 
A LA DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y CLÁUSULA DE EXTRANJERÍA Y II. LA PROTOCOLIZACION EN LO CONDUCENTE 
DE LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS RELATIVOS A LA EXISTENCIA Y SUBSISTENCIA JURIDICA DE SU REPRESENTADA 
Y EN CONSECUENCIA A LA COMPULSA DE SUS ACTUALES ESTATUTOS.- … ORDEN DEL DÍA.- I. Conocer de la 
propuesta que presenta el Consejo de Administración para: (i)  reformar substancialmente diversas disposiciones estatutarias 
que rigen actualmente a la sociedad, sin modificar de manera alguna las relativas a la denominación, domicilio y cláusula de 
extranjería, en la inteligencia de que dichas disposiciones estatutarias serán substituidas por artículos de los estatutos 
sociales, para adecuarlos a las reformas promulgadas a la fecha por la Ley General de Sociedades Mercantiles; y al efecto 
tomar las resoluciones del caso. II. Compulsar los estatutos sociales de la sociedad. III. Designación del Delegado o 



página 2 de 9

Registro Público de 
Comercio

Monterrey

Asamblea 20240019502700C8

Número Único de Documento

Delegados Especiales que se encarguen de formalizar los acuerdos que se tomen en relación con lo anterior. IV. Lectura y, en 
su caso, aprobación del Acta de la Asamblea.

Anotar el resumen de acuerdo(s)objeto de la inscripción y que fueron señalados anteriormente
R E S O L U C I O N E S.-- PRIMERA: SE REFORMAN substancialmente diversas disposiciones estatutarias que rigen 
actualmente a la sociedad, sin modificar de manera alguna las relativas a la denominación, domicilio y cláusula de extranjería, 
en la inteligencia de que dichas disposiciones estatutarias serán substituidas por artículos de los estatutos sociales, para 
adecuarlos a las reformas promulgadas a la fecha por la Ley General de Sociedades Mercantiles, mismos que quedan 
redactados como sigue:-- ESTATUTOS SOCIALES.-- CAPITULO I.-- DENOMINACION, OBJETO, DURACION, DOMICILIO Y 
NACIONALIDAD.-- “ARTICULO 1.- La sociedad se denomina “SIGMA ALIMENTOS”.  Esta denominación deberá ser seguida 
de las palabras “SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE”, o de las iniciales “S.A. DE C.V.”.-- ARTICULO 2.- El objeto 
de la Sociedad será:-- a) El comercio en general de toda clase de bienes y valores inmobiliarios, dentro y fuera de la República 
Mexicana;-- b) Comprar y vender acciones o partes de interés en toda clase de sociedades nacionales o extranjeras y participar 
en la promoción, organización, capitalización o sindicación de empresas comerciales e industriales, nacionales o extranjeras, 
con las limitaciones que establezcan las leyes, previo permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores;-- c) Comprar y 
negociar toda clase de títulos de crédito, acciones, obligaciones, certificados, participaciones futuras, opciones, concesiones, 
patentes y marcas u otros bienes que se encuentran en los mercados comerciales o bursátiles nacionales o extranjeros, previo 
permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores;-- d) Emitir valores y títulos de crédito que las leyes permitan a sociedades 
privadas; tomar dinero en préstamo para sus fines propios y dar dinero en préstamo de sus propios recursos, absteniéndose en 
todo acto que las leyes reserven a las Instituciones de Crédito;-- e) Adquirir bienes raíces; actuar como representante, agente o 
apoderado;-- f) Celebrar todos los actos y contratos que sean legalmente permitidos a una Sociedad Anónima. Entendiendo 
que la sociedad no podrá dedicarse a explotar: Empresas de producción, distribución y exhibición de películas 
cinematográficas; de transportes marítimos, aéreas, terrestres, urbanos e interurbanos; piscicultura y pesca; empresas 
editoriales y de publicidad; de producción de aguas gaseosas y refrescos embotellados, inclusive las esencias, concentrados y 
jarabes que sirven para la elaboración de los mismos; cualquier aspecto de la industria del hule; tampoco podrá dedicarse a 
establecer o desarrollar las siguientes industrias: Siderúrgica, cemento, vidrio, fertilizantes, celulosa y aluminio, ni a la minería 
en ninguno de sus aspectos;-- g) Contratar o conceder préstamos, otorgando o recibiendo las garantías correspondientes, 
incluyendo la hipotecaria, emitir obligaciones con o sin garantía específica, aceptar, girar, endosar o avalar toda clase de títulos 
de crédito y otorgar las fianzas o garantías que le sean exigidas respecto de las obligaciones contraídas o de los títulos 
emitidos o aceptados por sí misma o por terceros, sin que estos comprendan actos de intermediación habitual en los mercados 
financieros;-- h) Constituir toda clase de fideicomisos como fideicomitentes o como fideicomisarios, así como hipoteca o 
cualquier otro tipo de gravámenes sobre sus bienes muebles o inmuebles para garantizar el pago de cualquier clase de adeudo 
a su cargo o a cargo de terceros;-- i) El establecimiento, adquisición, posesión o administración de negociaciones industriales o 
mercantiles relacionadas con sus objetos; adquirir, poseer o administrar bienes raíces urbanos o industriales para sus 
establecimientos, para darlos en arrendamiento, para comerciar con ellos o para aprovechar sus productos y celebrar toda 
clase de contratos, ejecutar los actos civiles o mercantiles relacionados con sus objetos; y j) Constituirse en su carácter de 
Obligado Solidario con motivo de las obligaciones contraídas por cualesquiera de sus empresas subsidiarias o cualquier otra 
subsidiaria de Alfa, S.A.B. de C.V., todo ello derivado de cualquier tipo de acto jurídico, contrato o convenio que se formalice al 
respecto con cualquier Institución de Crédito Mexicana o extranjera, así como en su caso cualquier empresa descentralizada, 
organismo o dependencia del Gobierno Municipal, Estatal o Federal de la República Mexicana.-- ARTICULO 3.- El domicilio de 
la Sociedad es el Municipio de San Pedro Garza García, Estado de Nuevo León, México. Este domicilio no se entenderá 
cambiado si la sociedad (i) designa domicilios convencionales para ejercer o cumplir determinados derechos u obligaciones, o 
(ii) establece sucursales o agencias en otros lugares fuera de dicho Municipio.-- ARTÍCULO 4.- La duración de la sociedad es 
indefinida.-- ARTICULO 5.- La Sociedad es mexicana. Los socios extranjeros actuales o futuros de la Sociedad, se obligan 
formalmente con la Secretaría de Relaciones Exteriores a considerarse como nacionales con respecto a las acciones de la 
Sociedad que adquieran o de que sean titulares, así como de los bienes, derechos, concesiones, participaciones o intereses de 
los que sea titular la Sociedad; o bien de los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos en que sea parte la propia 
Sociedad con autoridades Mexicanas, y a no invocar, por lo mismo, la protección de sus Gobiernos, bajo la pena, en caso 
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contrario, de perder en beneficio de la Nación las participaciones sociales que hubieren adquirido.-- CAPITULO SEGUNDO.-- 
CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES.-- ARTÍCULO 6.- El capital social es variable. El capital mínimo fijo no sujeto a retiro es de $27
´080,584.82 (veintisiete millones ochenta mil quinientos ochenta y cuatro pesos 82/100 M.N.) representado por 1,290´654,555 
(un mil doscientos noventa millones seiscientas cincuenta y cuatro mil quinientas cincuenta y cinco) acciones Serie “A”, 
comunes, nominativas, sin expresión de valor nominal, íntegramente suscritas y pagadas. La parte variable del capital social 
será ilimitada y estará representada por acciones Serie “B”, comunes, nominativas y sin expresión de valor nominal, o por las 
Series de acciones o características que fije en su oportunidad la Asamblea General de Accionistas.-- ARTICULO 7.- La 
Sociedad mantendrá un Registro de Acciones en el que se inscribirán los títulos definitivos o los certificados provisionales 
emitidos por la Sociedad con la indicación del nombre, razón o denominación social, nacionalidad y domicilio de sus 
respectivos titulares.-  El Registro de Acciones lo llevará el Secretario Propietario y, en sus ausencias, el Secretario Suplente.-  
A solicitud de cualquier interesado, previa la comprobación a que hubiere lugar, se inscribirán en el citado Registro las 
transferencias y conversiones de las acciones y la constitución de derechos reales, embargos y otros gravámenes sobre las 
mismas.- Gozarán del derecho a obtener certificaciones o constancias de las inscripciones del Registro y sus anotaciones:- (i) 
los accionistas de la Sociedad, respecto de las acciones inscritas a su nombre; y (ii) los que acrediten interés jurídico, respecto 
de acciones propiedad de terceros.- Toda certificación o constancia será autorizada mediante la firma de la persona encargada 
del Registro.- El Registro de Acciones permanecerá cerrado desde el segundo día hábil anterior a la celebración de cada 
Asamblea de Accionistas hasta el día hábil posterior de la misma, en los que no se hará inscripción alguna ni se expedirán 
certificaciones y constancias.- La Sociedad sólo reputará accionistas a los tenedores cuyos títulos definitivos o certificados 
provisionales se hallaren inscritos en el Registro de Acciones de la Sociedad en los términos del Artículo 129 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles.-- ARTICULO 8.- El capital social mínimo fijo sin derecho a retiro podrá ser aumentado o reducido 
mediante resolución de Asamblea Extraordinaria de Accionistas, debiéndose, en este caso, reformar el Artículo 6 de los 
Estatutos Sociales.  El capital social variable podrá ser aumentado o reducido mediante resolución de Asamblea Ordinaria de 
Accionistas, que deberá de formalizarse ante notario o corredor público sin necesidad de reformar los Estatutos Sociales, ni de 
inscribir la escritura de protocolización correspondiente en el Registro Público de Comercio, en el entendido de que la 
disminución del capital variable que derive del derecho de retiro se ajustará a lo dispuesto más adelante en este Artículo 8.- Las 
acciones representativas del capital social podrán emitirse con prima, la que deberá ser pagada por los suscriptores; y toda 
aportación de los accionistas al capital social se entiende realizada a título de propiedad.-  En caso de aumento de capital con 
nuevas aportaciones en dinero efectivo o en bienes distintos al dinero, los accionistas gozarán del derecho de preferencia para 
suscribir las nuevas acciones que se emitan, en proporción al monto del capital social representado por sus acciones.  El 
derecho de preferencia se ejercitará en los términos de la Ley General de Sociedades Mercantiles, conforme al procedimiento 
que fije la propia Asamblea.  En caso de que quedaren sin suscribir acciones después de la expiración del plazo durante el cual 
los accionistas hubieren tenido el derecho de ejercitar la preferencia que se les otorga en este Artículo, las acciones de que se 
trate podrán ser ofrecidas a terceras personas para suscripción y pago, en los términos y plazos que disponga la propia 
Asamblea que hubiere decretado el aumento de capital, o en los términos y plazos que disponga el Consejo de Administración 
en el caso de que la Asamblea no los hubiere determinado, en el entendido de que el precio al cual se ofrezcan para 
suscripción las acciones a terceros no podrá ser menor a aquél al cual fueron ofrecidas a los accionistas de la Sociedad en el 
ejercicio de su preferencia.-  En caso de aumento de capital como resultado de la capitalización de primas sobre acciones, de 
utilidades retenidas, de reservas u otras partidas del patrimonio, los accionistas participarán del aumento en proporción al 
número de sus acciones.  Si en este caso se llegaren a emitir nuevas acciones, se distribuirán proporcionalmente entre los 
accionistas.-  El procedimiento para que los accionistas de la Sociedad pueden ejercer el derecho individual de retiro parcial o 
total del capital social variable, se hará conforme a lo dispuesto por los Artículos 220 y 221 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. El retiro parcial o total de aportaciones de un socio surtirá sus efectos en la fecha de terminación del ejercicio 
anual en curso, si la notificación de la decisión de ejercitar el derecho de retiro se efectuare antes del último trimestre de dicho 
ejercicio, o en la fecha de cierre del ejercicio anual inmediato siguiente si tal notificación se efectuare después.  El pago del 
reembolso será exigible a la Sociedad a partir del día siguiente a la celebración de la Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas que haya aprobado el estado de posición financiera correspondiente al ejercicio en que el retiro deba surtir sus 
efectos.  Los accionistas de la Sociedad no podrán ejercitar su derecho de retiro si tiene como consecuencia afectar el capital 
social fijo, no sujeto a retiro.- En caso de que la Sociedad recibiera simultáneamente varias solicitudes de retiro que tuvieran 
como efecto reducir a menos del mínimo del capital social, la Sociedad reembolsará solamente las acciones cuyo reembolso no 
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cause la reducción a menos del mínimo el capital social, y dicho reembolso se efectuará, en relación con cada accionista 
solicitante, en forma proporcional al número de acciones cuyo reembolso hubiera sido solicitado en forma simultánea.-  Todo 
aumento o disminución del capital social se registrará en un libro específico que la Sociedad llevará para tales efectos.-- 
ARTICULO 9.- Los títulos definitivos o, en su caso, los certificados provisionales representativos de las acciones:- (i) 
contendrán las menciones a que se refiere el Artículo 125 de la Ley General de Sociedades Mercantiles; (ii) indicarán la Serie a 
la que pertenecen; (iii) podrán amparar una o más acciones; (iv) estarán numerados progresivamente; y (v) serán firmados por 
dos miembros propietarios del Consejo de Administración con firma autógrafa o firma impresa en facsímil a condición, en este 
último caso, de que esté depositado el original de las firmas respectivas en el Registro Público del Comercio en que está 
registrada la Sociedad.- En caso de pérdida, destrucción o robo de títulos o certificados de acciones, el propietario podrá 
solicitar la expedición de unos nuevos con sujeción a lo que al respecto dispone la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito.  Los gastos que se originen con motivo de la expedición del nuevo título o certificado, serán por cuenta del 
interesado.-- CAPITULO TERCERO.-- ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS.-- ARTICULO 10.- Las asambleas de accionistas 
serán generales y especiales: 1) Las asambleas generales ordinarias de accionistas serán las convocadas para resolver 
cualesquiera de los siguientes asuntos:- 1.1 Discutir, aprobar o modificar el informe del Consejo de Administración a que se 
hace referencia en el Artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, tomando en cuenta los informes de los 
Comisarios y adoptar las medidas que se estimen convenientes.- 1.2 Conocer sobre el informe a que se refiere el enunciado 
general del Artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, del ejercicio social inmediato anterior de la sociedad o 
sociedades controladas de que la Sociedad sea titular de la mayoría de las acciones o partes sociales, cuando el valor de la 
inversión en la sociedad de que se trate exceda del 20% (veinte por ciento) del capital contable de la Sociedad, según el último 
estado de posición financiera de ésta, al cierre del ejercicio social correspondiente.- 1.3 Decidir sobre la aplicación de la cuenta 
de resultados.- 1.4 Elegir a los miembros del Consejo de Administración y Comisarios y determinar su remuneración.- 1.5 
Aumento o reducción del capital social en su parte variable.- 1.6 Resolver sobre cualquier otro asunto que le fuere sometido a 
su consideración que no estuviere reservado por la Ley o por estos Estatutos a una asamblea general extraordinaria de 
accionistas.- 1.7 Cualquier otro asunto que no sea de la competencia exclusiva de una asamblea especial de accionistas.- La 
asamblea general ordinaria se reunirá por lo menos una vez al año dentro de los cuatro meses que sigan a la clausura del 
ejercicio social y se ocupará, además de los asuntos incluidos en el orden del día, de los mencionados en los párrafos 1.1 a 1.4 
anteriores.- 2) Serán de la competencia de las asambleas generales extraordinarias de accionistas, las convocadas para 
resolver sobre cualesquiera de los siguientes asuntos:- 2.1 Prórroga del plazo de duración de la Sociedad; 2.2 Disolución 
anticipada de la Sociedad; 2.3 Aumento o reducción del capital social fijo de la Sociedad; 2.4 Cambio del objeto de la Sociedad; 
2.5 Cambio de nacionalidad de la Sociedad; 2.6 Fusión, transformación y escisión de la Sociedad; 2.7 Emisión de acciones 
preferentes; 2.8 Amortización, con cargo a utilidades repartibles, de acciones propias de la Sociedad, adquiridas al amparo del 
Artículo 136 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, conforme a las reglas y procedimientos que la propia asamblea 
acuerde; 2.9 Emisión de bonos u obligaciones, con o sin garantía específica, convertibles o no en acciones de la Sociedad; 
2.10 Cualquier otra modificación a estos Estatutos; 2.11 Cualquier decisión para que la Sociedad exija responsabilidad a 
cualquiera de los Consejeros o Comisarios; y 2.12 Los demás asuntos para los que la Ley o estos Estatutos exijan un quórum 
especial.- 3) Serán asambleas especiales de accionistas, aquéllas que se reúnan en los términos establecidos por el Artículo 
195 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.- 4) Las resoluciones de las asambleas de accionistas adoptadas 
válidamente, serán obligatorias para esta Sociedad, y para los accionistas ausentes y disidentes.-- ARTICULO 11.- La facultad 
de convocar asambleas de accionistas compete: (i) al Consejo de Administración, en cuyo caso bastará que la convocatoria 
sea firmada por el Secretario del Consejo o su Suplente; y (ii) a cualesquiera de los Comisarios.-  Los accionistas podrán 
solicitar la convocatoria de una asamblea en los casos previstos en la Ley.-- ARTICULO 12.-  La convocatoria para las 
asambleas deberá hacerse mediante la publicación de un aviso en el sistema electrónico establecido por la Secretaría de 
Economía  cuando menos con 15 días de anticipación a la fecha fijada para la asamblea .  Los mismos requisitos exigidos para 
la publicación deberán observarse en el caso de segunda o ulteriores convocatorias, en la inteligencia siempre de que las 
convocatorias en segundo o ulterior lugar deberán hacerse después de la fecha de la asamblea convocada en primera o 
ulterior convocatoria.   Si todas las acciones con derecho a asistir a una asamblea estuvieren representadas, la asamblea 
puede llevarse a cabo sin necesidad de publicar la convocatoria.  En las asambleas de accionistas sólo se tratarán los asuntos 
del orden del día consignados en la convocatoria respectiva.-- Las asambleas de accionistas ya sean estas ordinarias o 
extraordinarias, podrán celebrarse de forma presencial, o mediante el uso de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
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tecnología, que permitan la participación por dichos medios de la totalidad o de una parte de los accionistas y/o sus 
representantes debidamente acreditados, siempre y cuando la participación sea simultánea y se permita la interacción en las 
deliberaciones de una forma funcionalmente equivalente a la reunión presencial; en la inteligencia, de que en todo caso, se 
deberá contar con mecanismos o medidas que permitan el acceso, la acreditación de la identidad de los participantes, así 
como, en su caso, el sentido de su voto, y se genere la evidencia correspondiente.-- ARTICULO 13.-  A fin de acreditar el 
derecho de asistencia a una asamblea, los accionistas deberán depositar los títulos (o certificados provisionales) de sus 
acciones ya sea ante la Secretaría de la Sociedad, o ante cualquier institución de crédito.-  Cuando el depósito no se haga en 
la Secretaría de la Sociedad, la Institución que lo reciba deberá expedir la constancia relativa y entregar un ejemplar al 
interesado y copia a la Secretaría de la Sociedad.-  Para que las constancias de depósito tengan efectos frente a la Sociedad 
deberán contener: (i) el nombre, razón o denominación social del titular de las acciones; (ii) la cantidad de acciones amparadas 
por los títulos depositados; (iii) la identificación por su número de los títulos depositados; (iv) la mención de ser no negociables 
e intransferibles; y (v) el compromiso de no devolver el depósito sino hasta el día hábil siguiente de celebrada la asamblea.-  El 
depósito de los títulos de las acciones en la Secretaría de la Sociedad o, en su caso, la entrega de las constancias de depósito 
de los mismos, deberá llevarse a cabo en horas de oficina desde el día de la publicación de la convocatoria (o el siguiente si 
éste fuere inhábil) hasta, a más tardar, el segundo día hábil anterior al de la celebración de la asamblea.  Vencido el plazo 
anterior, la Secretaría elaborará una lista de asistencia a la asamblea para ser firmada, antes del inicio de la misma, por los que 
hubieren acreditado su derecho a asistir conforme a este Artículo 13.  Se requerirá el cumplimiento de estos requisitos para ser 
admitido al recinto en donde la asamblea tendrá lugar.-  Los accionistas podrán hacerse representar en la asamblea por 
apoderados, mediante simple carta-poder.-- ARTICULO 14.- Sólo las acciones completamente liberadas (y las pagadoras 
cuyos titulares se encuentren al corriente en el pago de desembolsos de capital) dan derecho a sus tenedores a ejercer los 
derechos corporativos y patrimoniales que confieren.  Las acciones no suscritas y las pagadoras cuyos titulares se hallaren en 
mora frente a la Sociedad, no se considerarán en circulación para efectos de la determinación del quórum y las votaciones en 
las asambleas de accionistas.- Cada una de las acciones conferirá el derecho a un voto en las asambleas de accionistas en las 
que tengan derecho a asistir.-- ARTICULO 15.- Las asambleas serán presididas por el Presidente del Consejo de 
Administración.  En su ausencia, las asambleas serán presididas por la persona designada por el voto de la mayoría de las 
acciones representadas por los accionistas o apoderados de accionistas presentes.- El Secretario del Consejo o su Suplente 
será el Secretario de la asamblea.  En su ausencia actuará como Secretario la persona designada por el voto de la mayoría de 
las acciones representadas por los accionistas o apoderados de accionistas presentes.-  El Presidente designará dos 
escrutadores de entre los accionistas presentes o sus apoderados.-- ARTICULO 16.- Las asambleas ordinarias de accionistas 
serán consideradas legalmente instaladas en virtud de primera convocatoria, si en las mismas se encuentran presentes 
accionistas o apoderados de accionistas que representen más del 50% (cincuenta por ciento) de la totalidad de las acciones de 
la Sociedad con derecho a votar en las mismas.-  En caso de segunda o ulterior convocatorias, dichas asambleas ordinarias 
serán consideradas legalmente instaladas, cualesquiera que fuere el número de acciones con derecho a voto que estén 
representadas.-  Salvo el derecho de la minoría previsto en el Artículo 19 de estos Estatutos Sociales para la elección de los 
miembros del Consejo de Administración, el resto de las resoluciones de las asambleas ordinarias de accionistas serán válidas 
si son aprobadas por la mayoría de las acciones con derecho a voto presentes o representadas en la asamblea.-- ARTICULO 
17.- Salvo que en la Ley, se llegare a disponer otra cosa: (i) Las asambleas extraordinarias y las especiales de accionistas 
serán consideradas legalmente instaladas en virtud de primera convocatoria, cuando en la asamblea estén presentes 
accionistas o apoderados de accionistas que representen cuando menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de la totalidad de 
las acciones con derecho a voto de la Sociedad.- (ii) En el caso de segunda o ulterior convocatorias, las asambleas 
extraordinarias y las especiales serán consideradas legalmente instaladas si se encuentran presentes en la asamblea de que 
se trate accionistas o apoderados de accionistas representando cuando menos el 50% (cincuenta por ciento) de la totalidad de 
las acciones con derecho a voto de la Sociedad.-  (iii) Las resoluciones de las asambleas extraordinarias y especiales serán 
válidas si las mismas son aprobadas cuando menos por el 50% (cincuenta por ciento) de la totalidad de las acciones con 
derecho a voto de la Sociedad.-- ARTICULO 18.- Al iniciarse una Asamblea de Accionistas el Presidente nombrará a 2 (dos) 
escrutadores, quienes certificarán el número de Acciones representadas.  Todas las actas de las asambleas de Accionistas, ya 
sean Ordinarias o Extraordinarias, así como las de aquéllas que no se celebren por falta de quórum serán firmadas por el 
Presidente y el Secretario, ya sea con firma autógrafa o electrónica.  Las actas se asentarán en el Libro respectivo y un 
duplicado de las mismas será guardado por el Secretario, junto con una lista de los accionistas presentes, debidamente 
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firmadas, las cartas poder, los ejemplares de la publicación de la convocatoria, los informes y cuentas de la sociedad y los 
demás documentos relacionados con la Asamblea.-- Cuando no pudiere asentarse el acta de una Asamblea en el Libro 
respectivo debidamente autorizado, se protocolizará ante Notario Público y tendrá el mismo valor legal.-- En los términos del 
último párrafo del Artículo 178 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, las resoluciones adoptadas fuera de Asamblea 
General por unanimidad de los Accionistas de la Sociedad que representen la totalidad de las acciones, tendrán para todos los 
efectos legales, la misma validez que si hubieran sido adoptadas reunidos en asamblea, siempre y cuando se confirmen por 
escrito y se firmen por todos los Accionistas de la Sociedad.-- CAPITULO CUARTO.-- ADMINISTRACION Y VIGILANCIA.-- 
ARTICULO 19.-  La Administración de la Sociedad estará a cargo de un Consejo de Administración constituido por el número 
de miembros que determine la Asamblea Ordinaria de accionistas como sigue:- a) En caso de que un tenedor o grupo de 
tenedores de acciones ordinarias tuviere e hiciere uso del derecho que le confiere el Artículo 144 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, el consejero o los consejeros designados por los accionistas minoritarios que hubieren hecho uso de 
dicho derecho serán en adición al número de consejeros designados conforme al inciso b) siguiente.- y  b) Por mayoría de 
votos (sin computarse los votos que corresponderían a los accionistas que hubieren ejercitado el derecho de minoría a que se 
refiere el inciso anterior) se designarán el número de consejeros que hubiese determinado la Asamblea.- En la asamblea se 
podrá designar suplentes hasta por un número igual al de propietarios, siguiendo el procedimiento de los incisos a), y  b) 
anteriores; en el entendido de que cualquier suplente podrá suplir a cualesquiera de los propietarios designados por el mismo 
grupo de accionistas, en forma indistinta, salvo que se acuerde lo contrario.- El cargo de Consejero Propietario o Suplente será 
personal y no podrá desempeñarse por medio de representante.-- ARTICULO 20.- El Consejo de Administración es el 
representante legal de la Sociedad con facultades para llevar a cabo, a nombre y por cuenta de la Sociedad, todos los actos no 
reservados por la Ley o por estos Estatutos a las asambleas de accionistas.  Por consiguiente, de modo enunciativo más no 
limitativo, el Consejo de Administración está investido de las siguientes facultades:-- 1.- Administrar los negocios y bienes 
sociales, con el poder más amplio de administración, en los términos del artículo 2448 (dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho), 
párrafo segundo del Código Civil vigente en el Estado de Nuevo León y su correlativo el artículo 2554 (dos mil quinientos 
cincuenta y cuatro), párrafo segundo del Código Civil Federal; y de sus correlativos de los demás Códigos de todos los demás 
Estados de la República Mexicana;-- 2. Ejercitar actos de dominio respecto de los bienes muebles e inmuebles, en su caso, de 
la sociedad así como sus derechos reales y personales, en su caso, en los términos del párrafo tercero del artículo 2448 (dos 
mil cuatrocientos cuarenta y ocho) del Código Civil vigente en el Estado de Nuevo León y su correlativo el artículo 2554 (dos 
mil quinientos cincuenta y cuatro), párrafo tercero del Código Civil Federal y sus correlativos de los demás Códigos de todos los 
demás Estados de la República Mexicana;-- 3. Ejercitar el poder de la Sociedad para pleitos y cobranzas, que se otorga con 
todas las facultades generales y especiales que requieran cláusula especial de acuerdo con la Ley, por lo que se le confiere sin 
limitación alguna, de conformidad con lo establecido en el párrafo primero del Artículo 2554 del Código Civil Federal y sus 
correlativos de los Códigos Civiles de todos los Estados de la República.  El Consejo de Administración estará por 
consiguiente, facultado en forma enunciativa más no limitativa para presentar querellas, denuncias penales y otorgar perdones, 
para constituirse en parte ofendida o coadyuvante en los procedimientos penales; desistirse de las acciones que intentare y de 
juicios de amparo; para transigir, para someterse a arbitraje, para articular y absolver posiciones, para hacer cesión de bienes, 
para recusar jueces, recibir pagos y ejecutar todos los otros actos expresamente determinados por la Ley, entre los que se 
incluyen representar a la Sociedad ante autoridades judiciales y administrativas, civiles o penales, ante autoridades y tribunales 
de trabajo y ante la Secretaría de Relaciones Exteriores para celebrar convenios con el Gobierno Federal en los términos de 
las fracciones I y IV del Artículo 27 Constitucional, su Ley Orgánica y los Reglamentos de ésta.-- 4. Poder para suscribir, 
otorgar, girar, emitir, expedir, aceptar, certificar o endosar títulos de crédito de acuerdo a lo previsto en el Artículo 9 de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito.-- 5. Facultades para abrir cuentas bancarias a nombre de esta Sociedad y para 
autorizar y designar personas que giren en contra de las mismas, así como para cancelarlas.-- 6. Facultades para llevar a cabo 
todos los actos no reservados expresamente por la Ley o por estos Estatutos a las asambleas de accionistas.-- 7. Facultades 
para convocar a asambleas de accionistas, generales o especiales, y para ejecutar sus resoluciones.-- 8. Designación o 
remoción de los auditores externos de esta Sociedad.-- 9. Poder para determinar el sentido en que deban ser emitidos los 
votos correspondientes a las acciones propiedad de esta Sociedad, en las Asambleas Generales Extraordinarias y Ordinarias 
de Accionistas de las sociedades en que sea titular de la mayoría de las acciones.-- 10. Para garantizar obligaciones o títulos 
de crédito a cargo de esta Sociedad o de sus subsidiarias, o a cargo de terceros a que se refieren los incisos g) y j) del Artículo 
2 de estos Estatutos, constituyéndose como obligado solidario o bien, mediante aval, fianza, prenda, hipoteca o fideicomiso.-- 
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11. Para crear Comités Consultivos, sin facultades decisorias, y para designar los miembros del Consejo de Administración que 
integrarán dichos Comités.-- 12. Autorización para conferir poderes en nombre de la Sociedad, dentro de las facultades antes 
indicadas, excepto aquéllas cuyo ejercicio requiera la aprobación de una asamblea de accionistas.-- ARTICULO 21.- Los 
miembros del Consejo de Administración:- (i) podrán ser o no accionistas; (ii) durarán en su cargo un año; (iii) continuarán en el 
desempeño de sus funciones, aún cuando hubiere concluido el plazo anterior, mientras no se hagan nuevos nombramientos y 
los nombrados no tomen posesión de sus cargos; (iv) podrán ser reelectos; y (v) recibirán las remuneraciones que determine la 
asamblea general ordinaria de accionistas.- En todo caso, cuando menos la mayoría de los miembros del Consejo de 
Administración será de nacionalidad mexicana.-- ARTICULO 22.- A falta de designación por la asamblea ordinaria, el Consejo 
de Administración deberá elegir de entre sus miembros, a un Presidente.  El Presidente presidirá las reuniones del Consejo de 
Administración y, en caso de empate, decidirá con voto de calidad.- Las resoluciones del Consejo, serán ejecutadas por el 
Consejero o Consejeros designados por el Consejo para dicho efecto.  A falta de designación especial, la representación 
corresponderá al Presidente del Consejo.- En ausencia del Presidente, por el Consejero que los miembros designen por 
mayoría de los presentes.- A falta de designación por la asamblea ordinaria, el Consejo designará a un Secretario y a un 
Secretario Suplente que pueden o no ser Consejeros.-- Las sesiones del Consejo de Administración podrán celebrarse de 
forma presencial o mediante el uso de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, tal y como si se tratara de 
sesiones presenciales, pudiéndose darse la participación de parte o de todos los asistentes presencialmente o por medio 
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología teniendo la misma validez una y otras.-- Las copias o constancias de las 
actas de las sesiones del Consejo de Administración y de las asambleas de accionistas, así como de los asientos contenidos 
en los libros y registros sociales y, en general, de cualquier documento del archivo de la Sociedad, podrán ser autorizados por 
el Secretario o su Suplente, quienes tendrán el carácter de Secretario Propietario y Suplente de la Sociedad y serán delegados 
permanentes para concurrir ante el Notario o Corredor Público de su elección a protocolizar o formalizar los acuerdos 
contenidos en las actas de las asambleas de accionistas y sesiones del Consejo de Administración, sin requerir de autorización 
expresa.  Sin perjuicio de lo anterior, en caso de protocolización o formalización de los poderes que otorgue la Sociedad 
mediante acuerdo de Asamblea o de Consejo, se estará a lo que dispone el Artículo 10 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles.  Así mismo, el Secretario o su Suplente, llevarán los Libros donde se consignen las Actas de las Asambleas y de 
las Sesiones de Consejo, estando facultados para expedir certificaciones de las mismas y de los nombramientos, firmas y 
facultades de los funcionarios y apoderados de la Sociedad; y para solicitar permisos, autorizaciones, registros y realizar 
trámites para la formalización y eficacia de los acuerdos y resoluciones adoptadas.  El Secretario y su Suplente continuarán en 
el desempeño de sus funciones mientras no se hagan nuevos nombramientos y los nombrados no tomen posesión de sus 
cargos.- Salvo caso fortuito o fuerza mayor, las reuniones del Consejo de Administración, deberán llevarse a cabo en el lugar o 
lugares del País que acordare previamente el propio Consejo.-- ARTICULO 23.- Para que sean válidas, las reuniones del 
Consejo deberán ser convocadas por su Presidente, por el Secretario o su Suplente o por cualesquiera tres de los miembros 
del Consejo, mediante comunicación por escrito enviada con cuando menos tres días de anticipación a los domicilios 
señalados a ese efecto por cada uno de los miembros del Consejo y por los Comisarios.- Sin embargo, no será necesaria la 
convocatoria, para la validez de una reunión:- (a) si en dicha reunión estuvieren presentes todos los miembros del Consejo o 
sus respectivos Suplentes, o (b) si dicha reunión fuere una ordinaria incluida en el calendario de reuniones previamente 
aprobado por el Consejo.- Se considerará que el Consejo se encuentra legalmente reunido, cuando la mayoría de sus 
miembros o sus respectivos suplentes se encuentran presentes.-- Las decisiones del Consejo podrán tomarse mediante el uso 
de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, y deberán ser aprobadas por mayoría de votos del total de sus 
miembros propietarios (o sus respectivos suplentes).  En caso de empate, el consejero que haya actuado como Presidente 
tendrá voto de calidad.- Las actas de cada una de las reuniones del Consejo deberán transcribirse en el Libro de Actas, las que 
deberán ser firmadas ya sea en forma autógrafa o electrónica por el Presidente, el Secretario y el o los Comisarios que 
asistieren.- En los términos del último párrafo del Artículo 143 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, las resoluciones 
tomadas fuera de sesión de Consejo por unanimidad de sus miembros tendrán, para todos los efectos legales, la misma 
validez que si hubieran sido adoptadas en sesión de Consejo, siempre que se confirmen por escrito.  Los acuerdos así 
tomados se transcribirán en el Libro de Actas con la firma del Presidente, el Secretario y los Comisarios que lo deseen; 
agregándose al apéndice el documento confirmatorio donde conste la unanimidad de votos y las firmas de los consejeros 
propietarios y, en su caso, suplentes que hayan acordado la resolución.-- ARTICULO 24.- El Consejo de Administración deberá 
designar a un Director General , que tendrá las facultades y poderes que expresamente se le confieran y será responsable ante 
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el Consejo por los negocios de esta Sociedad y los de sus subsidiarias gozando, dentro de sus atribuciones, de las más 
amplias facultades de representación y ejecución.- 1. Respecto de esta Sociedad, el Director General  presentará al Consejo 
de Administración informes periódicos sobre su situación financiera y resultados de operación, a nivel individual y consolidado, 
con la frecuencia que el Consejo determine; y requerirá de la aprobación expresa del Consejo para los siguientes asuntos:- (i) 
informe anual a la consideración de la asamblea ordinaria de accionistas; (ii) presupuesto anual de operación; (iii) planes para 
la aplicación de desembolso de capital y otras inversiones; (iv) estrategia para el desarrollo del negocio; (v) cualquier cambio 
importante no previsto en los presupuestos o en las autorizaciones aprobadas; y (vi) cualesquier otros asuntos que le indique al 
efecto el Consejo de Administración.- 2. El Consejo de Administración aprobará:- (i) la remuneración del Director General ; y (ii) 
la designación y compensación de los funcionarios que reporten directamente al Director General, quien tendrá facultades para 
removerlos libremente.-- ARTICULO 25.- El Consejo de Administración y el Director General  podrán, dentro de sus respectivas 
facultades, conferir poderes en nombre de la Sociedad, (salvo en los casos previstos en el Artículo 20 de estos Estatutos 
Sociales) los cuales serán revocables en cualquier tiempo.- Las designaciones y los poderes otorgados por el Consejo de 
Administración y por el Director General, no restringen sus facultades.- La terminación de las funciones del Consejo de 
Administración o del Director General  no extinguen las delegaciones ni los poderes otorgados durante su ejercicio.-- 
ARTÍCULO 26.- Los miembros del Consejo de Administración garantizarán el desempeño de sus funciones, si así se considera 
necesario por la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, con la fianza que ella misma les fije, en los términos del Artículo 
153 (ciento cincuenta y tres) de la Ley General de Sociedades Mercantiles.-- ARTICULO 27.- La vigilancia de la Sociedad será 
encomendada a no más de dos Comisarios, los cuales podrán tener su respectivo suplente, si así lo determina la asamblea 
general de accionistas.- El o los Comisarios no necesitan ser accionistas de la Sociedad; podrán ser reelectos y desempeñarán 
su puesto hasta que las personas designadas para sustituirlos tomen posesión de sus cargos.- El o los Comisarios tendrán las 
atribuciones y obligaciones que se enumeran en el Artículo 166 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, así como todas 
aquellas que les sean delegadas por la asamblea general de accionistas.-- ARTICULO 28.- Cada Comisario garantizará el 
desempeño de sus funciones con la fianza que en su oportunidad le fije la Asamblea General Ordinaria, si así lo considera 
necesario.-- ARTICULO 29.- Al terminar cada ejercicio social, el Consejo de Administración practicará un balance de acuerdo a 
lo dispuesto por el Artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, balance que deberá concluirse y entregarse al 
Comisario o Comisarios a más tardar al fin del tercer mes siguiente al cierre del ejercicio y respecto del cual el Comisario o 
Comisarios deberán rendir su dictamen en los términos del artículo 166, fracción IV, de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles.-- CAPITULO QUINTO.-- EJERCICIO SOCIALES.- UTILIDADES Y PÉRDIDAS.-- ARTICULO 30.- El ejercicio social 
comprenderá del primero de enero de cada año al treinta y uno de diciembre del mismo año.-- ARTICULO 31.-  Las utilidades 
netas anuales, después de impuestos y, en su caso, después del reparto de utilidades a los trabajadores, serán aplicadas en el 
orden y términos siguientes: (a) Se separará una suma equivalente al 5% (cinco por ciento) para formar o reconstituir el fondo 
de reserva legal, hasta que ésta ascienda al 20% (veinte por ciento) del capital social; (b) Se separarán las cantidades que la 
Asamblea acuerde asignar para formar, reconstituir o incrementar reservas generales o especiales; y (c) El excedente podrá 
ser libremente dispuesto, parcial o totalmente, por la Asamblea de Accionistas o bien por el Consejo de Administración, si así lo 
autoriza la propia Asamblea de Accionistas, conforme a lo siguiente: (i) No podrá hacerse distribución de utilidades mientras no 
hayan sido restituidas o absorbidas las pérdidas sufridas en uno o varios ejercicios anteriores, o haya sido reducido el capital 
social por el importe de las pérdidas; (ii) el remanente del ejercicio, si lo hubiere, quedará a disposición de la Asamblea, o bien 
del Consejo de Administración, si así lo autoriza la propia Asamblea; en el entendido de que lo mismo se aplicará para el saldo 
de la cuenta de utilidades pendientes de aplicar de ejercicios anteriores, si lo hubiere.  Todas las acciones que estén 
íntegramente pagadas al momento de que se decrete un pago de dividendos tendrán derecho a una parte proporcional de 
dicho dividendo.  Las acciones que se hallaren parcialmente pagadas participarán en el dividendo en la misma proporción que 
en la que dichas acciones se encuentren pagadas.  El titular de acciones pagadoras que se hallare en mora en el pago de 
desembolsos de capital no tendrá derecho a percibir dividendos hasta que haya abonado (junto con los intereses adeudados) 
el importe de las exhibiciones pendientes de pago.-- ARTÍCULO 32.- Los fundadores de esta Sociedad no se reservaron parte 
alguna especial en las utilidades de la Sociedad.-- CAPITULO SEXTO.- DISOLUCION Y LIQUIDACION.-- ARTÍCULO 33.- Esta 
Sociedad se disolverá en los casos previstos por el Artículo 229 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.-- ARTICULO 
34.- Disuelta esta Sociedad, una asamblea general extraordinaria de accionistas designará uno o más liquidadores.- Los 
liquidadores tendrán, para los fines de la liquidación de esta Sociedad, las facultades que estos Estatutos confieren al Consejo 
de Administración.- Los liquidadores permanecerán en sus cargos hasta que sean reemplazados por resolución de asamblea 
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extraordinaria de accionistas.-- ARTICULO 35.- Los liquidadores procederán a liquidar esta Sociedad de acuerdo con las 
resoluciones de la asamblea de accionistas o de conformidad con las siguientes reglas, en ausencia de dichas resoluciones:- 
(a) Buscarán concluir los negocios de esta Sociedad de la manera más conveniente, cobrando las cuentas por cobrar, 
vendiendo los demás activos de esta Sociedad y pagando sus obligaciones.- (b) Prepararán el balance general de liquidación y 
lo sujetarán a la aprobación de la asamblea de accionistas, sin necesidad de publicación previa alguna.- (c)  Distribuirán los 
activos remanentes entre los Accionistas de acuerdo con las reglas previstas en la Ley o en estos Estatutos, contra la entrega y 
cancelación de los títulos de las acciones.-- ARTÍCULO 36.- La asamblea de accionistas se reunirá durante la liquidación, de 
conformidad con los términos previstos en el Capítulo III de estos Estatutos, y los liquidadores cumplirán en relación a las 
asambleas, las funciones que en la vida normal de esta Sociedad, corresponden al Consejo.-- ARTICULO 37.- Durante la 
liquidación y en relación a los liquidadores, el o los Consejeros desempeñarán las mismas funciones que en la vida normal de 
esta Sociedad realizan respecto del Consejo”.-- SEGUNDO: Se resuelve aprobar la cancelación de los títulos definitivos que 
amparan las acciones actualmente en circulación, a fin de que los nuevos títulos reflejen el texto reformado de los principales 
artículos de los Estatutos Sociales, debiendo llevarse a cabo el canje de títulos correspondientes a partir de esta fecha, y en 
consecuencia los mismos deberán ser firmados por la persona o personas que resulten autorizadas por la Ley o los Estatutos 
Sociales que rigen a esta Sociedad.-- SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- En relación con el Segundo Punto del Orden 
del Día, la Asamblea por unanimidad de votos tomó las siguientes:-- R E S O L U C I O N E S.-- ÚNICA:  SE APRUEBA 
compulsar los estatutos sociales de la sociedad, incorporando la reforma substancial aprobada en el Primer Punto de la Orden 
del día de la presente Asamblea, para quedar redactados conforme se ha hecho constar en el Primer Punto del Orden del Día, 
no siendo necesaria su transcripción de nueva cuenta en este punto, en obvio de ociosas repeticiones.--

El quórum de asistencia a la asamblea fue de
100

Otras autorizaciones en su caso
designar a los señores Lic. Rodrigo Fernández Martínez, Lic. Carlos Edmundo Argüelles González y Lic. Miguel Alejandro Ríos 
Reyes, como Delegados Especiales de esta asamblea

Generales de (los) representante(s) y/o delegado(s)
Mexicano, originario de Monterrey, Nuevo León, mayor de edad, casado, profesionista, nacido el día 16 (dieciséis) de marzo de 
1982 (mil novecientos ochenta y dos), al corriente en el pago del Impuesto sobre la Renta, sin acreditarlo de momento, con 
Registro Federal de Contribuyentes número RIRM820316R98 y con domicilio en Lomas del Manzano número 114, Colonia 
Lomas del Campestre, en el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, Código Postal 66278 (sesenta y seis mil 
doscientos setenta y ocho), inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro de Población (CURP), 
Clave RIRM820316HNLSYG01.
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